
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL-FAMILIA.

PEREIRA-RISARALDA

Por medio del presente se Informa y notifica al señorVladimir Flórez, que
mediante auto del 22 de abril de 2019, emanado dentro de la Acción De
Tutela de primera instancia, promovida por Javier Elias Arias Idárraga
contraelJuzgado Tercero Civil delCircuito de Pereira, Radicación 66001-22-
13-000-2019-00267-00, .a la cual fue vinculado, se concedió la Impugnación
presentada contra lasentencia proferida en elasunto eldía 5 de abril de 2019.

Se dispuso agotar dichas notificaciones por intermedio de aviso que se
publicará en la página web de esta Corporación:
tribunalsuperiorpereira.qom -avisos-; en la de la Rama Judicial:
ivww.ramajudicial.gov.co -novedades-; y que se fijará en la cartelera de la
Secretaría de la Sala Civil-Familia

Pereira, abril 23 de 2019
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